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PIURA

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de JunÍn y Ayacucho"

06 SrP &l
Piura,

Res*fu eión *irseterat Ragielrl&f Af*
i Visto en HRC. N' 292L6 - 20123 y demás documentación que se adjunta al presente

,l¡i,j4 en ¡rn tota-l de (18) folios úüles;

CONSIDERANDO:

Que, Doña ROSA ELENA NIEI¡ES C.RIJZ DE VALLADOLID, con DNI. N" O27O777O,
en su condición de PROFESORA NOMBRADA de Educación Básica Regular de la I.E JUAN MANUEL
MORE YOVERA - UGEL PIURA, solicita el reconocimiento de los años de contrato desde 19.04.1995
al 31 de diciembre del 2000, aJ amparo del artjculo 134 det Decreto supremo N'004-2013-ED,
Reglamento de la ley N" 29944, al haber sido nombrado con R.D.R N" 1683 a partir del 06 de abril
del 2001, según se detalla a continuación:

RDR.

NOMB ACTO RESOTUTIVO coNDrcroN

TOTAL

AÑo MESES DIAS

RDR.N'

1683-2001

RD. N'1692 d,el 27.O7.1995 TECONOCER SOLO PARA EFECTOS DE PAGO 07 11

RDR.N' 684 del 16.05. 1996 RECONOCER SOLO PARA EFECTOS DE PAGO 10
RDR. N'O8l del 17.02.1997 RECONOCER SOLO PARA EFECTOS DE PAGO 10
RDR.N" 949 del 27.O4.199a RECONOCER SOLO PARA EFECTOS DE PAGO 09 11

RDR.N' 1051 del 12.O4.1999 RECONOCER SOLO PARA EFECTOS DE PAGO 09 74

RDR.N' lt42 d,el 10.04.2000 RECONOCER SOLO PARA EFECTOS DE PAGO 10

\ños MESES DIAS

04 08 06
1 Que, mediante el numeral 134.4 del a¡tÍculo 134 del Decreto sup..rrro N" 004-2013-

ED, Reglamento de la ley No 29944, establece que "Procede el Reconocimiento por los servicios
prestádos como contratados por servicios personales, siempre que estos hayan sido por serücios
.docentes con jornada de trabajo igual o mayor a 12 horas;

Que, a través de la Resolución Viceministerial N" ll2-2o23 MINEDU, numeral 6.1.8,
sa que, no se deben considerar las resoluciones por reconocimiento de pago por periodos

a treinta (30) días, para el REICONOCIMIEITTO DEL TIEMPO DE SERVICIO COMO
.TADO e inclusión en el sistema de AYNI-ESCALAFON;

Que en coherencia con el párrafo anterior, a través del OFICIO MULTIPLE N" 00148-
2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD de fecha O5.1O.2O23, señala precisiones para el computo de la
vigencia de los actos resolutivos de Contrato y Reconocimientos Para Efectos de Pago, no se deben
considerar los contratos docentes en el ma¡co de la ley N' 30328, que haya generado el pago de CTS
(beneficio cancelatorio) conforme al DU N' Oll-2O17.

Que, habiendo revisado su Legajo Personal-y..verificados Sus contratos del
mencionado servidor según Informe EscalafonarioN" 02322 - 2O24'de UGEL PIURA, efectivamente
es PROCEDENTE lo solicitado, correspondiéndole, CUATRO (O4) añqs, OCHO (O8) meses y SEIS
(06) días de Contrato prestados al Sector Educación; calculado en base a sus Resoluciones de
CONTRATO, RDCONOCIMIENTO PARA EFECTOS DE PAGO y Consolidado De Pagos;
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¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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Estando 1o actuado según INFORME IrI" 1OO1 - 2O24-GOB.REG.PIURA-DREP-
DADM-REGyESC, corresponde atender lo solicitado.

' De conformidad con la L,ey N" 27444 Ley del Procedimiento Administ¡ativo General,
Ley de Reforma Magisterial l,ey N" 29944 Art N" 53 y del Decreto Supremo N" 004-2013-ED,
Resolución Viceministerial N' 1 l2-2O23, D.L. No 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto del Sector Publico, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público 2024, Resolución

Ejecuiiva Regional N" 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en el

oo1-1s-MINEDU, D.S. N" 015-02-ED y la R.E.R N" 239 - 2O24-GOB.REG.PIURA-GR.
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sE RESUELVE:

7'",,'^1Js.':.. ARTIcuLo pRrMERo.- RtrcouocER EL TIEMFo DE sERvIcIo coMo
/§ flj¡ ó'9\IRATADA MA ELENA NIEvEs cRuz DE VALLN)OLID, con DNI. N"

i-B- Wf",OilbZz70, sumando un total de CUATRo (o4) años, OcHo (O8) meses y SEIS (06) días como

P"y\*';ü(tratada prestados al Sector Educación al amparo de sus derechos y benehcios reconocidos por

\S$X"umeral 134.4 del art 134" del decreto supremo N" 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de

la Leyle Ia Reforma Magisterial.

, a doña ROSA ELENA
Catacaos - Piura en

WCHGR/DREP
IIRP/OADM
GCHCH/REGyESC
YICCH.

Regístrese g

ROJAS
de Educación

Piura

; ). - ARTICUI¿Q sEquxDo.- NoTIFICAR la present

^'fg¡ves CRUZ DE VALLADoLID en su domicilio real en Jirón T¡\ IU§VES CRUZ DE VALLAIr(,LIL, en su
p : ?.!at forma y plazos que establece la Ley.-*
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¡En la región Piura, todos iuntos contra el dengue!


